
Expediente: 1286/22-A6
Carátula: MEDINA JUAN SEGUNDO C/ GALENO ART S.A S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20178597060 - MEDINA, JUAN SEGUNDO-ACTOR
20301179805 - GALENO ART S.A, -DEMANDADO
30648815758606 - VILLAFAÑE, EDUARDO-PERITO MEDICO OFICIAL
90000000000 - GAETE, JORGE BERNARDINO-PERITO CONSULTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1286/22-A6

*H105036048521*
H105036048521

MEDINA JUAN SEGUNDO c/ GALENO ART S.A s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL. EXPTE.

N°1286/22-A6. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

Proveyendo la presentación del perito Eduardo Villafañe, de fecha 05/02/26:

Téngase a al perito médico oficial por contestada la vista conferida en tiempo oportuno y en los
términos que da cuenta el cuerpo de esta presentación.

De las observaciones y rectificación efectuadas, vista a las partes por el término de TRES DIAS.
NOTIFICAR en la casilla digital de las partes, art. 187 y 188 del CPCyC. MLD 1286/22-A6 Juzgado
del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 09/02/2026

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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